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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2022 POR EL 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA, DE FORMA INTERINA, DE 
UN PUESTO DE TRABAJO DE INGENIERO/A DE CAMINOS PARA EL 
PROYECTO REACTIVA ALCORCON. 
 
SRS. ASISTENTES 
 
PRESIDENTE 
D. Francisco Javier Rodríguez Illán. 
 
VOCALES 
D. Juan José Sierra Martínez. 
Dª Manuela Arias Gallego. 
Dª Silvia Jáñez Cordero. 
 
SECRETARIO  
D. Emilio A. Larrosa Hergueta 
 
  

 En Alcorcón, siendo las 9.30 
horas del día tres de junio de 2022, en 
la sala de reuniones del Edificio 
Administrativo, Planta Baja, del 
Ayuntamiento de Alcorcón, se reúnen 
los miembros del Tribunal al margen 
relacionados, al objeto de tratar los 
siguientes asuntos.  
 

 

 

 

CORRECCION EJERCICIO PRÁCTICO Y CALIFICACION FASE DE 
 OPOSICION 

 
Habiéndose finalizado la corrección del EJERCICIO TEÓRICO en la 

sesión anterior, se procede ahora a la corrección del EJERCICIO PRACTICO.  
 
Una vez finalizada, se procede por el Tribunal a la apertura de los sobres 

pequeños -con los datos personales de los aspirantes- de los dos 
EJERCICIOS, al objeto de identificar a los opositores y establecer su 
correlación con las calificaciones otorgadas de forma anónima, con el siguiente 
resultado: 

 
 

ASPIRANTE TEÓRICO PRÁCTICO TOTAL 

ALBARRÁN AGULAR, MIGUEL      17,50   18,66 36,16 

ALONSO JUAREZ, MIREN ITXASO        6,65     5,83 12,48 

DIAZ FERNANDEZ, ROSA ANA      22,28    30,33 52,61 

MARTINEZ CALONGE, MANUEL LUIS      17,85    22,17 40,02 

RUIZ LOPEZ, ALVARO      17,85    26,83 44,68     

 
La BASE 11.A establece que la puntuación de la Fase de Oposición será 

la suma aritmética de las puntuaciones obtenidas en los dos Ejercicios, siendo 
necesario para aprobar obtener una calificación mínima de 35 puntos, y añade 
a continuación que cada uno de los ejercicios se calificará de 0 a 35 puntos, 
siendo necesario obtener al menos 17,5 puntos en cada uno. 
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Por tanto, se declara que superaran la FASE DE OPOSICION los 
aspirantes relacionados en el listado anterior, a excepción de ALONSO 
JUAREZ, MIREN ITXASO. 

 
VALORACION FASE DE CONCURSO 
 
Se procede a la valoración de los méritos de los aspirantes que han 

superado la fase de Oposición, con el siguiente resultado 
 
 

ASPIRANTE ANTIGÜEDAD EXPER FORMACION TOTAL 

ALBARRAN AGULAR, MIGUEL        0,40   10.00 3,10    13,50 

DIAZ FERNANDEZ, ROSA ANA        0,00   18,00 3,00     21,00 

MARTINEZ CALONGE, MANUEL LUIS        1,20   18,00 1,17   20,37 

RUIZ LOPEZ, ALVARO        0,40     12,00 8,00    20,40 

 
PUNTUACION FINAL 
 
Se procede a otorgar la puntuación final del proceso selectivo, que es el 

resultado de la suma aritmética de la fase de concurso y la fase de oposición, 
con el siguiente resultado por orden de puntuación  

 
 

DNI ASPIRANTE OPOSICION CONCURSO TOTAL 

***6467** DIAZ FERNANDEZ, ROSA ANA         52,61 21,00 73,61 

***3960** RUIZ LOPEZ, ALVARO        44,68 20,40 65,08 

***3129** MARTINEZ CALONGE, MANUEL LUIS         40,02 20,37 60,39 

***1955** ALBARRAN AGUILAR, MIGUEL             36,16 13,50 49,66 

 
 
PROPUESTA DEL TRIBUNAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en la BASE 12, segundo párrafo, 

el Tribunal ACUERDA por unanimidad 
 
1º.- PROPONER para su nombramiento como funcionaria interina 

(Puesto de Ingeniero/a de Caminos, Proyecto REACTIVA ALCORCON) a 
DOÑA ROSA ANA DIAZ FERNANDEZ, al ser la aspirante que ha obtenido 
mayor puntuación final. 

 
2º.- PROPONER el listado ordenado por orden de puntuación del resto 

de aspirantes antes detallado para la Bolsa que se creará para cubrir las 
incidencias relacionadas con el puesto  
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 Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión 
siendo las 12,00 horas, levantándose la presente acta en los términos previstos 
en el artículo 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
        Vº Bº 

EL SECRETARIO    EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Emilio Larrosa Hergueta       Fdo: Francisco Javier Rodríguez Illán 

 

 

Contra el contenido de la presente acta podrá interponerse recurso de alzada 

ante al Director General de Organización Interna y Atención Ciudadana en el 

plazo de un mes desde la publicación de la misma. 
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